
               
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro  
 

AUTO SUSTITUCIÓN PODER 
 

 
Proceso                          :  Ordinario de Segunda Instancia 

Demandante                   :  DORIS LUCIA PRISCO ALVAREZ 

Demandados               :  COLPENSIONES  

Radicado                        :  05001-31-05 012 2021 00408 01 

  

Se acepta la sustitución de poder que se hace a la 

doctora Leidy Vanessa Garcés Mendoza, identificada con 

C.C. N° 1.017.0183.045 y portadora de la T.P. N° 254.414 

del C.S de la J, para representar a Colpensiones, en los 

términos y con las facultades indicadas en la sustitución de 

poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados N° 070 del 25 de abril de 2024 

 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/161   
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